
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2015 – 00485, 

sin movimiento alguno por parte de la ejecutante. Sírvase proveer. 
 
 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2015-00485-00 

Ete. PAOLA ANDREA RODRÍGUEZ GAMBA 

Edo. LUIS CARLOS ROJAS BUELVAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se advierte que en el presente asunto no se encuentra 

actuación pendiente a cargo de este Despacho, como quiera que no tiene 

actuación de parte desde el Auto de fecha 25 de octubre de 2019 y sin 

que la ejecutante haya manifestado interés en darle impulso procesal al 

mismo. Por lo anterior, si transcurridos treinta (30) días sin que tenga 

movimiento alguno, por secretaría procédase al ARCHIVO 

PROVISIONAL de las diligencias. En consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: Si transcurridos TREINTA (30) DÍAS no tiene actuación de 

parte el presente proceso, por secretaría procédase al ARCHIVO 

PROVISIONAL de las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



JR. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°105de Fecha 21 de Octubre de 2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2018 – 00709, 

sin movimiento alguno por parte del ejecutante. Sírvase proveer. 
 
 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2018-00709-00 

Ete. OVIDIO ÑUSTES 

Edo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se advierte que en el presente asunto no se encuentra 

actuación pendiente a cargo de este Despacho, como quiera que han 

transcurrido más de tres años sin que se haya efectuado actuación alguna 

por parte del ejecutante tendiente a realizar los trámites de notificación 

personal del mandamiento de pago a la entidad ejecutada, por lo que, de 

conformidad con el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y de la S.S., se 

ordenará el ARCHIVO de las diligencias. En consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias conforme lo expuesto 

en precedencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°105 de Fecha 21 de Octubre de 2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2019 – 00357, 

sin movimiento alguno por parte de la ejecutante. Sírvase proveer. 
 
 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2019-00357-00 

Ete. PORVENIR S.A. 

Edo. JORGE ENRIQUE SIERRA LEÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se advierte que en el presente asunto no se encuentra 

actuación pendiente a cargo de este Despacho, como quiera que han 

transcurrido más dos años sin que se haya efectuado actuación alguna 

por parte de la ejecutante tendiente a realizar los trámites de notificación 

personal del mandamiento de pago a la entidad ejecutada, por lo que, de 

conformidad con el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y de la S.S., se 

ordenará el ARCHIVO de las diligencias. En consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias conforme lo expuesto 

en precedencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°105 de Fecha 21 de Octubre de 2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00185. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00185-00 

 
Dte: DINA LUZ LOPEZ MARTINEZ 

Dda: PORVENIR S.A y SANDRA MILENA TOVAR RUIZ en calidad de 
representante legal de 

la menor KAROLL NATALIA VARGAS TOVAR 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por la 

Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 1 del C.P.T 

y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 74 del 

C.G.P en razón a que no se aportó el poder, además de ello deberá 

allegarlo con presentación personal y/o el comprobante de haberse 

conferido a través de mensaje de datos desde el correo electrónico 

del poderdante, y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

b) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que en los hechos 17, 18, 19 y 20, la apoderada 

realiza apreciaciones tanto jurídicas como subjetivas y juicios de 

valor, efectuando transcripciones jurisprudenciales que pueden 

servir como fundamentos o razones de derecho. 

 



c) No se vislumbra dentro del plenario documento en que se acredite 

que la SANDRA MILENA TOVAR RUIZ es la representante legal de la 

menor KAROLL NATALIA VARGAS TOVAR. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Ehm                                                                  

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
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ESTADO N°105 de Fecha 21 de Octubre de 2022 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2019 - 00435, 

informando que obra tramite de notificación del Mandamiento de Pago a 
la parte ejecutada. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2019-00435-00 

Ete. PORVENIR S.A. 

Edo. RAPICREDITOS S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se evidencia que la parte ejecutante el día 16 de 

noviembre de 2021 realizo los tramites de notificación del Mandamiento 

de Pago a la sociedad ejecutada, sin que la misma realizara 

pronunciamiento alguno, como tampoco propuso excepciones de mérito 

contra el Mandamiento de Pago librado. Razón suficiente para ordenar 

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en atención a lo dispuesto en 

el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., aplicable al procedimiento 

laboral por remisión analógica prevista en el Artículo 145 del C.P.T. y de 

la S.S., disponiendo que las partes presenten la liquidación del crédito, 

conforme lo establecido en el inciso primero del artículo 446 del mismo 

código. En consecuencia, se ORDENA: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en atención a lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P. y se REQUIERE 

a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme lo 

establecido en el inciso primero del artículo 446 del mismo código.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



JR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2019 - 00695, 

informando que la parte ejecutante no propuso excepciones de mérito 
contra el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2019-00695-00 

Ete. LILIANA JIMENA PERDOMO QUINTERO 

Edo. RECOBROS Y ASESORÍAS EMPRESARIALES S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se evidencia que la por medio del Auto de fecha 11 de 

febrero de 2020 se libró mandamiento de pago, ordenando notificar el 

mismo por Estado a la parte ejecutada, sin que la misma realizara 

pronunciamiento alguno, como tampoco propuso excepciones de mérito 

contra el Mandamiento de Pago librado.  

Razón suficiente para ordenar SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN, en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

440 del C.G.P., aplicable al procedimiento laboral por remisión analógica 

prevista en el Artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., disponiendo que las 

partes presenten la liquidación del crédito, conforme lo establecido en el 

inciso primero del artículo 446 del mismo código. En consecuencia, se 

ORDENA: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en atención a lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P. y se REQUIERE 

a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme lo 

establecido en el inciso primero del artículo 446 del mismo código.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de mayo de 2022, ingreso al 

Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial, correspondiéndole a este 

juzgado, el cual se radicó con el No. 2022-00189. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00189-00 

 

Dte: DIEGO FERNANDO DUQUE BASTIDAS. 

Dda: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

PORVENIR S.A y PROTECCION S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por DIEGO FERNANDO DUQUE BASTIDAS contra, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES 

PORVENIR S.A y PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES 

PORVENIR S.A y PROTECCION S.A, a través del canal digital informado 

por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de 

diez (10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado 

judicial.  Lo anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. 

y de la S.S., y articulo 8 del Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y articulo 8 Ley 2213 de 2022. 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA EUGENIA 

CATAÑO CORREA, identificado con C.C. No. 43.501.033 y T.P. No. 62.694 

del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Ehm                                                                  

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°105 de Fecha 21 de Octubre de 2022 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00183. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00183-00 

 
Dte: DIANA CAROLINA AMAYA JIMENEZ 

Ddas: SANOFI-AVENTIS DE COLOMBIA S.A.S y ACCIONES Y SERVICIOS 
S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por la 

Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto el Artículo 26 numeral 3 del C.P.T y 

de la S.S., por cuanto no se observa las pruebas relacionadas en los 

numerales 18, 19, 20, 21, 22, 25 y 48, por lo tanto, deberá allegar 

nuevamente todas las documentales relacionadas en dicho acápite 

de manera tal que pueda ser legible completamente su contenido, 

adjuntándolas de una forma ordenada y acorde a la enumeración 

dada en el escrito de demanda. 

b) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del C.P.T 

y de la S.S., ya que en los hechos 13, 15, 18, 23 y 72 se describen 

más de dos situaciones fácticas en cada numeral, las cuales deben 

ser separadas.  

c) Los hechos 21, 39, 40, 41, 49, 52 y 70 no son como tales situaciones 

fácticas, pues los mismos corresponden a apreciaciones subjetivas 

del apoderado del actor.  

d) Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 25 del 

C.P.T y de la S.S., pues en las pretensiones de condena no estableció 

ni el salario base de liquidación, ni los extremos temporales a tener 

en cuenta por el operador judicial para liquidar cada una de las 

condenas. 



SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA LILIANA 

QUEVEDO LEAL, identificada con C.C. No. 53.907.468 y T.P. No.202.276 

del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Ehm                                                                  

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°105 de Fecha 21 de Octubre de 2022 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2019 – 00651, 

sin movimiento alguno por parte del ejecutante. Sírvase proveer. 
 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2019-00651-00 

Ete. ROSENDO OSSA 

Edo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se advierte que en el presente asunto no se encuentra 

actuación pendiente a cargo de este Despacho, como quiera que han 

transcurrido más dos años sin que se haya efectuado actuación alguna 

por parte del ejecutante tendiente a realizar los trámites de notificación 

personal del mandamiento de pago a la entidad ejecutada, por lo que, de 

conformidad con el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y de la S.S., se 

ordenará el ARCHIVO de las diligencias. En consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias conforme lo expuesto 

en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2019 – 00223, 

sin movimiento alguno por parte del ejecutante. Sírvase proveer. 
 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2019-00223-00 

Ete. ARSENIO CÓRDOBA TORRES  

Edo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se advierte que en el presente asunto no se encuentra 

actuación pendiente a cargo de este Despacho, como quiera que no tiene 

actuación de parte desde el Auto de fecha 14 de enero de 2020 y sin que 

el ejecutante haya manifestado interés en darle impulso procesal al 

mismo.  

 

Aclarando que por medio de la anterior providencia se decretaron medidas 

cautelares de embargo y retención de dineros de propiedad de la entidad 

ejecutada; procediendo por parte de este Despacho a la elaboración del 

oficio Nro. 187 del 13 de febrero de 2020, sin que obre constancia del 

trámite realizado a este oficio por parte del ejecutante. 

 

De igual manera advierte el despacho que han transcurrido más de dos 

años sin que se haya efectuado actuación alguna por parte del ejecutante 

tendiente a realizar los trámites de notificación personal del mandamiento 

de pago a la entidad ejecutada, por lo que, si transcurridos treinta (30) 

días sin que tenga movimiento alguno, por secretaría procédase al 

ARCHIVO PROVISIONAL de las diligencias. En consecuencia, se 

ORDENA: 



PRIMERO: Si transcurridos TREINTA (30) DÍAS no tiene actuación de 

parte el presente proceso, por secretaría procédase al ARCHIVO 

PROVISIONAL de las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2019 – 00125, 

sin movimiento alguno por parte del ejecutante. Sírvase proveer. 
 
 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2019-00125-00 

Ete. JAIRO ARNULFO ARIAS GALINDO 

Edo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se advierte que en el presente asunto no se encuentra 

actuación pendiente a cargo de este Despacho, como quiera que no tiene 

actuación de parte desde el Auto de fecha 11 de octubre de 2019 y sin 

que el ejecutante haya manifestado interés en darle impulso procesal al 

mismo. Por lo anterior, si transcurridos treinta (30) días sin que tenga 

movimiento alguno, por secretaría procédase al ARCHIVO 

PROVISIONAL de las diligencias. En consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: Si transcurridos TREINTA (30) DÍAS no tiene actuación de 

parte el presente proceso, por secretaría procédase al ARCHIVO 

PROVISIONAL de las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



JR. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2021 – 00275, 

sin movimiento alguno por parte de la ejecutante. Sírvase proveer. 
 
 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2021-00275-00 

Ete. EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP 

Edo. ADRIANA JIMÉNEZ TORRES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se advierte que en el presente asunto no se encuentra 

actuación pendiente a cargo de este Despacho, como quiera que han 

transcurrido más un año sin que se haya efectuado actuación alguna por 

parte de la ejecutante tendiente a realizar los trámites de notificación 

personal del mandamiento de pago a la entidad ejecutada, por lo que, de 

conformidad con el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y de la S.S., se 

ordenará el ARCHIVO de las diligencias. En consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias conforme lo expuesto 

en precedencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°105 de Fecha 21 de Octubre de 2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2018 - 00727, 
informando que obra solicitud del apoderado de la ejecutante. Sírvase 

proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2018-00727-00 

Ete. EVELIA RODRÍGUEZ GARCÍA  

Edo. ALLIANCE LOGISTIC S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se evidencia que el apoderado de la ejecutante solicita 

se requiera nuevamente a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para 

que dé cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante Auto de 

fecha 14 de enero de 2020. 

Así las cosas, se evidencia que mediante oficio número 176 de fecha 11 

de febrero de 2020 se le comunicó a Superintendencia de Sociedades la 

providencia indicada, siendo enviado vía correo electrónico por parte de 

este despacho el día 17 de febrero de 2020, sin que a la fecha se tuviera 

respuesta alguna por parte de la entidad requerida. En consecuencia, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES para que den cumplimiento a lo ordenado mediante Auto 

de fecha 14 de enero de 2020. Aclarando que el trámite del respectivo 

oficio corresponde a la parte ejecutante. LÍBRESE OFICIO 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



JR. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2019 – 00209, 

sin movimiento alguno por parte de la ejecutante. Sírvase proveer. 
 
 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2019-00209-00 

Ete. ELKIN DARÍO CAÑÓN BUITRAGO  

Edo. CORTÁZAR y GUTIÉRREZ LTDA – EN LIQUIDACIÓN   

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se advierte que en el presente asunto no se encuentra 

actuación pendiente a cargo de este Despacho, como quiera que han 

transcurrido más de tres años sin que se haya efectuado actuación alguna 

por parte del ejecutante tendiente a realizar los trámites de notificación 

personal del mandamiento de pago a los ejecutados, por lo que, de 

conformidad con el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y de la S.S., se 

ordenará el ARCHIVO de las diligencias. En consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias conforme lo expuesto 

en precedencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2019 – 00849, 

sin movimiento alguno por parte del ejecutante. Sírvase proveer. 
 
 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2019-00849-00 

Ete. RAMÓN EMILIO CÁRDENAS LLANES 

Edo. SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A., 

FIDUAGRARIA S.A., PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE 

ADPOSTAL EN LIQUIDACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se advierte que en el presente asunto no se encuentra 

actuación pendiente a cargo de este Despacho, como quiera que han 

transcurrido más dos años sin que se haya efectuado actuación alguna 

por parte del ejecutante tendiente a realizar los trámites de notificación 

personal del mandamiento de pago a la entidad ejecutada, por lo que, de 

conformidad con el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y de la S.S., se 

ordenará el ARCHIVO de las diligencias. En consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias conforme lo expuesto 

en precedencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



JR. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 22 de octubre de 2022, al 

Despacho de la señora Jueza el proceso Ordinario Laboral No. 2019-115. 
Señalando fecha para continuación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2019 00115 00 

Dte. JUAN PABLO SEGUNDO BADILLO 

Ddo. LUIS ALFREDO SUAREZ GAITAN Y EDGAR DANILO CANCINO 

RINCON 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el audio 

de la audiencia realizada el pasado 11 de octubre de 2022, se pudo 

observar que no quedo consignada la fecha de reprogramación de la 

diligencia, debido que para dicho día se presentaron interrupciones de 

energía en el edificio, por lo que en ese orden se procederá a reiterar la 

fecha y hora señaladas para que tenga lugar la AUDIENCIA DE TRAMITE 

Y JUZGAMIENTO, DE FORMA PRESENCIAL 80 del C.P.T. y de la S.S., 

el día 28 de octubre de 2022 a la hora de las 9:00 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA 

PRESENCIAL, así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo 

poder o un poder de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia 

al correo electrónico del Juzgado. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



MAP 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2018 – 00711, 

sin movimiento alguno por parte de la ejecutante. Sírvase proveer. 
 
 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2018-00711-00 

Ete. PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM 

Edo. HENRY PARMENIO CARRILLO DUARTE, JUAN BAUTISTA 

CASTRILLÓN QUINTERO, JOSÉ MAURICIO VILLAFRADE BRAVO, 

HUMBERTO VERGEL VALDERRAMA, CESAR AUGUSTO VESGA VERA y 

MIGUEL ORLANDO IBARRA VERA  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se advierte que en el presente asunto no se encuentra 

actuación pendiente a cargo de este Despacho, como quiera que han 

transcurrido más de tres años sin que se haya efectuado actuación alguna 

por parte del ejecutante tendiente a realizar los trámites de notificación 

personal del mandamiento de pago a los ejecutados, por lo que, de 

conformidad con el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y de la S.S., se 

ordenará el ARCHIVO de las diligencias. En consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias conforme lo expuesto 

en precedencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



JR. 
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Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a580eacc85627dc94773e4f9578b5441878fd89dea0f7d66971b18fe761d535

Documento generado en 20/10/2022 01:55:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de mayo de 2022, ingreso al 

Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial, correspondiéndole a este 

juzgado, el cual se radicó con el No. 2022-00193. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.,20 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00193-00 

 

Dte: OSWALDO GIRALDO LOPEZ 

Dda: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A y PROTECCION S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por OSWALDO GIRALDO LOPEZ contra, ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, COLFONDOS S.A y 

PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES–COLPENSIONES 

COLFONDOS S.A y PROTECCION S.A., a través del canal digital informado 

por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de 

diez (10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado 

judicial.  Lo anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. 

y de la S.S., y articulo 8 del Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y articulo 8 Ley 2213 de 2022. 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. SANDRA MILENA 

VANEGAS, identificado con C.C. No.1.013.591.954 y T.P. No. 261.528 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Ehm                                                                  

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°105 de Fecha 21 de Octubre de 2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 3 de mayo de 2022, al Despacho 
de la señora Jueza proceso ordinario radicado Nº 2022-00093, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 
 

 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00093-00 

 
Dte.: JULIA TERESA GONZALEZ NOGALES 

Dda.: COLPENSIONES 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JULIA TERESA GONZALEZ NOGALES contra 

COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada 

COLPENSIONES a través del canal digital informado por el demandante, 

y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para 

que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y articulo 8 

Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y articulo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN PABLO NAJHAR 

HURTADO, identificado con C.C. No. 80.037.401 y T.P. No. 153.778 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Ehm                                                                  

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°105 de Fecha 21 de Octubre de 2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez
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Juzgado De Circuito

Laboral 008
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 3 de mayo de 2022, al Despacho 

de la señora Jueza proceso ordinario radicado Nº 2022-00113, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00113-00 

 

Dte: VICTOR HUGO PAEZ RANGEL 

Dda: NEIRA IMPRESORES S.A.S 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por la Ley 2213 de 2022. Es preciso señalar que si bien en 

algunos apartes de la demanda se señala NEIRA IMPRESORAS S.A.S., 

según el poder, el certificado de existencia y representación legal el 

nombre de la pasiva y haciendo una interpretación armónica del libelo 

introductorio, se entiende que la demandada es NEIRA IMPRESORES 

S.A.S, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por VICTOR HUGO PAEZ RANGEL contra NEIRA IMPRESORES 

S.A.S. 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada NEIRA 

IMPRESORES S.A.S, a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., 

y articulo 8 del Ley 2213 de 2022. 

TERCERO:  PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Ehm                                                                  

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°105 de Fecha 21 de Octubre de 2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez
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Juzgado De Circuito

Laboral 008
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 3 de mayo de 2022, al Despacho 
de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y repartido 

virtualmente por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el cual se 
radicó con el No. 2022-00179. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00179-00 

 
Dte: LUZ MARINA BONILLA ALARCON 

Ddas: CARMEN LEONOR VELA RODRIGUEZ como propietaria del 
establecimiento de comercio DULCE DESCANSO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por la 

Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, dado que la demandante no acreditó el envío por medio 

electrónico de la demanda y sus anexos a la parte demandada, tal 

y como lo ordena dicha disposición. 

 

b) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 1 del C.P.T 

y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 74 del 

C.G.P pues debe allegarse el poder con presentación personal y/o 

el comprobante de haberse conferido a través de mensaje de datos 

desde el correo electrónico del poderdante, y cumplir con los demás 

requisitos de que trata el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 



SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Ehm                                                                  

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°105 de Fecha 21 de Octubre de 2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00191. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00191-00 

 
Dte: CAMILO SIERRA VILLAMIZAR 

Ddas: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES. 
UGPP. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por la 

Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto el Artículo 26 numeral 3 del C.P.T y 

de la S.S., por cuanto no se observa las pruebas relacionadas en los 

numerales 1, 3, 4, 5, 8 y 11 por lo tanto, deberá allegar nuevamente 

todas las documentales relacionadas en dicho acápite de manera tal 

que pueda ser legible completamente su contenido, adjuntándolas 

de una forma ordenada y acorde a la enumeración dada en el escrito 

de demanda. 

 

b) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 5 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto no aportó la prueba del agotamiento de la 

reclamación administrativa frente a la demandada. 

 

c) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del C.P.T 

y de la S.S., ya que, en la pretensión primera declarativa, se 

menciona a el FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y FIDUPREVISORA S.A., entidades que no son partes 

o no fueron demandados por la actora. Por tanto, el apoderado 

deberá aclarar estas pretensiones.   

 

d) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 1 del C.P.T 

y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 74 del 

C.G.P, pues debe allegarse el poder con presentación personal y/o 



el comprobante de haberse conferido a través de mensaje de datos 

desde el correo electrónico del poderdante, y cumplir con los demás 

requisitos de que trata el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

e) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 9 y el 

artículo 26 numeral 3 del C.P.T y de la S.S., ya que junto con la 

demanda se allegaron unas pruebas documentales que no fueron 

relacionadas en el líbelo introductorio. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Ehm                                                                  

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°105 de Fecha 21 de Octubre de 2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de mayo de 2022, al 

Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el 

cual se radicó con el No. 2022-00195. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00195-00 

 
Dte: GLORIA ESPERANZA RICO LAVERDE 

Ddas: Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES y 
COLFONDOS S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por la 

Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del C.P.T 

y de la S.S., ya que en los hechos 16 y 17 convergen indebidamente 

dos situaciones fácticas, las cuales deben ser separadas.  

 

b) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 5 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto no aportó la prueba del agotamiento de la 

reclamación administrativa frente a la demandada COLPENSIONES. 

 

c) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 1 del C.P.T 

y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 74 del 

C.G.P, pues debe allegarse el poder con presentación personal y/o 

el comprobante de haberse conferido a través de mensaje de datos 

desde el correo electrónico del poderdante, y cumplir con los demás 

requisitos de que trata el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 



SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Ehm                                                                  

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de mayo de 2022, ingreso al 

Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial, correspondiéndole a este 

juzgado, el cual se radicó con el No. 2022-00197. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00197-00 

 

Dte: JOSE ORLANDO VEGA DIAZ 

Dda: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

y PROTECCION S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por la 

Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto el Artículo 26 numeral 3 del C.P.T y 

de la S.S., por cuanto no se observa la prueba relacionada en el 

numeral primero, deberá allegarla.  

b) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 5 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto la prueba del agotamiento de la reclamación 

administrativa frente a la demandada COLPENSIONES, no se logra 

evidenciar la fecha de recibido o el número de consecutivo del 

radicado de la petición por parte de la entidad. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LAURA CAMILA MUÑOZ 

CUERVO, identificado con C.C. No.1.032.482.965 y T.P. No. 338.886 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Ehm                                                                  

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
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Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 31 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00201. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2022 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00201-00 

 
Dte: LUIS ONOFRE BARBOSA ARIZA 

Ddas: ACERIAS PAZ DEL RIO S.A y PORVENIR S.A 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por la 

Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto el Artículo 26 numeral 3 del C.P.T y 

de la S.S., por cuanto no se observa las pruebas relacionadas en los 

numerales 5, 6, 7, 9 ,10 y 12, por lo tanto, deberá allegar 

nuevamente todas las documentales relacionadas en dicho acápite 

de manera tal que pueda ser legible completamente su contenido, 

adjuntándolas de una forma ordenada y acorde a la enumeración 

dada en el escrito de demanda. 

b) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 9 y el 

artículo 26 numeral 3 del C.P.T y de la S.S., ya que junto con la 

demanda se allegaron unas pruebas documentales que no fueron 

relacionadas en el líbelo introductorio 

c) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del C.P.T 

y de la S.S., ya que en los hechos 2, 3, 5, 7, 9, 14 y 15 se describen 

más de dos situaciones fácticas en cada numeral, las cuales deben 

ser separadas.  

d) Los hechos 10 y 13 no son como tales situaciones fácticas, pues los 

mismos corresponden a apreciaciones subjetivas del apoderado del 

actor.  

e) Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 25 del 

C.P.T y de la S.S., pues en la pretensión cuarta no estableció ni el 



salario base de liquidación, ni los extremos temporales a tener en 

cuenta por el operador judicial para liquidar la condena. 

f) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6º del C.P.T 

y de la S.S., pues, las pretensiones 1 y 2, no fueron redactadas con 

la suficiente claridad 

g) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 4 del C.P.T 

y de la S.S., ya que no fueron aportados junto con la demanda los 

certificados de existencia y representación legal de las demandadas 

ACERIAS PAZ DEL RIO S.A y PORVENIR S.A, por lo anterior, tendrá 

que allegar un certificado con una fecha de expedición no superior a 

2 meses de la fecha del presente Auto. 

h) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, dado que la demandante no acreditó el envío por medio 

electrónico de la demanda y sus anexos a la parte demandada, tal y 

como lo ordena dicha disposición. 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado RONALD FERNANDO 

MORALES, identificado con C.C. No. 80.151.660 y T.P. No.300.640 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Ehm                                                                  

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°105 de Fecha 21 de Octubre de 2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 
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